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Redacción

Se simplifica el proceso constitutivo de las
fundaciones

El Consejo de Ministros ha recibido un informe del ministro de Justicia sobre el Anteproyecto de

Ley de Fundaciones que sustituirá a la vigente Ley del 26 de diciembre de 2002, con el objetivo de

garantizar un mejor ejercicio del derecho de fundación y del cumplimiento de las obligaciones que

de él se derivan, tanto respecto de la sociedad -a través de los fines que justifican su existencia-,

como de las administraciones públicas, al supervisar su actuación y otorgar, cuando corresponde,

beneficios fiscales.

El anteproyecto, formado por 44 artículos distribuidos en 10 capítulos, garantiza la agilización de la

constitución de las fundaciones mediante el asesoramiento que proporcionará el Protectorado único

en el ámbito de la Administración General del Estado. Con él se acabará con la dispersión existente

con distintos protectorados en función de los fines de la fundación, lo que genera dudas sobre a cuál

acudir.

Gestiones

El interesado en crear una fundación se dirigirá al Protectorado par
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